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Resolución Ministerial
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${doc_serie}  

VISTOS: 

El Oficio Nº 061 SCGE/N-04 de la Secretaría de la Comandancia General del Ejército 
del Perú; el Oficio N° 00939-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales; y, el Informe Legal N° 00496-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 24 de noviembre de 2023, el Ministerio de Defensa de la República 
del Perú y la Empresa Rheinmetall MAN Military Vehicles Österreich GesmbH, suscribieron el 
Convenio Específico de Compensaciones Industriales y Sociales - Offset “Creación de 
Capacidades de Mantenimiento, Reparación y Repotenciamiento (MRR) para Vehículos 
Militares en CEMABLIN”;

Que, por medio del Oficio N° 454/S-CGE/N-01.4/02.00, el Jefe del Comité de Asesores 
de la Secretaría de la Comandancia General del Ejército del Perú remite a la Empresa 
Rheinmetall MAN Military Vehicles Österreich  GesmbH, el Oficio N° 545/SMGE/T-10.c, a 
través del cual la Jefatura del Servicio de Material de Guerra de la citada Institución Armada 
comunica la designación de los cinco (5) Oficiales que participarán en la presentación del 
modelo de Mantenimiento, Reparación y Repotenciamiento (MRR) en las instalaciones de MAN 
Truck and Bus – Iberia, Reino de España, de acuerdo a lo establecido en la actividad N° 1, 
numeral 8.1, Cláusula Octava del referido Convenio Específico;

Que, mediante Carta de fecha 29 de febrero de 2024, el Gerente Offset de la Empresa 
Rheinmetall MAN Military Vehicles Österreich GesmbH hace de conocimiento al Viceministro 
de Recursos para la Defensa del Ministerio de Defensa que, la fecha para la realización de la 
actividad N° 1, entre otras, del Convenio Específico de Compensaciones Industriales y Sociales 
- Offset “Creación de Capacidades de Mantenimiento, Reparación y Repotenciamiento (MRR) 
para Vehículos Militares en CEMABLIN”, será del 8 al 19 de abril de 2024;

Que, con Hoja de Recomendación Nº 0035-2024/COLOGE/SMGE, elaborada por la 
Jefatura del Servicio de Material de Guerra del Ejército del Perú y aprobada por la Comandancia 
General del Ejército del Perú, se designa al Coronel EP Luis Francisco ZEVALLOS TORRES, 
al Coronel EP Henry CASTAÑEDA PELAEZ, al Teniente Coronel EP Marco Antonio VEGA 
MUNASCA, a la Mayor EP Lisbeth Tatiana ATOCHE VEGA y a la Subteniente EP Ghazmin 
Lucero SURICHAQUI BERNAL, para que participen en la presentación del modelo de 
Mantenimiento, Reparación y Repotenciamiento (MRR), en las instalaciones de MAN Truck and 
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Bus – Iberia, Reino de España, del 8 al 19 de abril de 2024; en el marco del citado Convenio 
Específico;

Que, a través del Dictamen Legal N° 807-2024/OAJE, la Jefatura de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos del Ejército del Perú opina que es viable gestionar la aprobación de la 
resolución ministerial que autorice el viaje al exterior, en comisión de servicio, del mencionado 
personal militar, a fin de participar en la referida actividad, en el lugar y fecha programada, por 
encontrarse acorde con la normativa sobre la materia.

Que, conforme a lo señalado en la Exposición de Motivos, suscrita por el Jefe del 
Servicio de Material de Guerra del Ejército del Perú, resulta conveniente para los intereses 
institucionales autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicio, del personal militar que 
participará en la presentación del modelo de Mantenimiento, Reparación y Repotenciamiento 
(MRR), en el marco del Convenio Específico de Compensaciones Industriales y Sociales - 
Offset “Creación de Capacidades de Mantenimiento, Reparación y Repotenciamiento (MRR) 
para Vehículos Militares en CEMABLIN”; toda vez que, permitirá mejorar sus habilidades 
técnicas, el desempeño de sus funciones y la eficiencia en el mantenimiento, reduciendo los 
tiempos de inactividad en los vehículos, resultando en un ahorro de costos a largo plazo;

Que, conforme a lo señalado en el sub numeral 5.3.5 del numeral 5.3, de la Cláusula 
Quinta, del Convenio Específico de Compensaciones Industriales y Sociales - Offset “Creación 
de Capacidades de Mantenimiento, Reparación y Repotenciamiento (MRR) para Vehículos 
Militares en CEMABLIN”, la citada empresa asumirá los gastos relacionados de pasajes aéreos 
internacionales, alojamiento, alimentación y traslado en Europa del personal militar designado; 
razón por la cual, la referida comisión de servicio no generará gastos al Estado Peruano;

Que, con el fin de prever la participación oportuna del citado personal militar durante 
la totalidad de la actividad programada, es necesario autorizar su salida del país con dos (2) 
días de anticipación, así como su retorno dos (2) días después del término de las mismas, sin 
que estos días adicionales generen gasto alguno al Tesoro Público;

Que, con Oficio Nº 061 SCGE/N-04, la Secretaría de la Comandancia General del 
Ejército del Perú solicita la autorización de viaje al exterior, en comisión de servicio, del personal 
militar que participará en la presentación del modelo de Mantenimiento, Reparación y 
Repotenciamiento (MRR), en las instalaciones de MAN Truck and Bus – Iberia, Reino de 
España, del 8 al 19 de abril de 2024, así como autorizar su salida del país el 6 de abril y su 
retorno el 21 de abril de 2024; en el marco del Convenio Específico de Compensaciones 
Industriales y Sociales - Offset “Creación de Capacidades de Mantenimiento, Reparación y 
Repotenciamiento (MRR) para Vehículos Militares en CEMABLIN”;

Que, el artículo 11 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
establece que los viajes al extranjero que no irroguen ningún tipo de gastos al Estado, serán 
autorizados mediante resolución del titular del sector correspondiente; asimismo, el numeral 11 
del literal B) del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 002-2015-DE, que determina la jerarquía y 
uso de las normas de carácter administrativo que se aplicarán en los distintos órganos del 
Ministerio de Defensa, establece que se aprueban por Resolución Ministerial, las autorizaciones 
de viaje al extranjero que no irroguen gasto al Estado, de personal militar y civil;

Que, a través del Oficio N° 00939-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN, en atención al Informe 
Técnico N° 250-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales del Despacho Viceministerial de Políticas para la Defensa, emite opinión 
favorable sobre la autorización de viaje al exterior referido en los considerandos precedentes, 
indicando que el mismo se encuentra conforme a los objetivos institucionales del Ministerio de 
Defensa;
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Que, mediante el Informe Legal N° 00496-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica considera legalmente viable autorizar, por medio de resolución 
ministerial, el viaje al exterior, en comisión de servicio, del personal militar que participará en la 
presentación del modelo de Mantenimiento, Reparación y Repotenciamiento (MRR), en las 
instalaciones de MAN Truck and Bus – Iberia, Reino de España; en el marco del Convenio 
Específico de Compensaciones Industriales y Sociales - Offset “Creación de Capacidades de 
Mantenimiento, Reparación y Repotenciamiento (MRR) para Vehículos Militares en 
CEMABLIN”; por encontrarse conforme a la normativa sobre la materia; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de Políticas para la Defensa; de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley N° 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM; el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, 
que aprueba el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa; 
y, el Decreto Supremo N° 002-2015-DE, que determina la jerarquía y uso de normas de carácter 
administrativo que se aplicarán en los distintos órganos del Ministerio de Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicio, del personal militar 
del Ejército del Perú que se detalla a continuación, para participar en la presentación del modelo 
de Mantenimiento, Reparación y Repotenciamiento (MRR), en las instalaciones de MAN Truck 
and Bus – Iberia, Reino de España, del 8 al 19 de abril de 2024, así como autorizar su salida 
del país el 6 de abril y su retorno el 21 de abril de 2024; en el marco del Convenio Específico 
de Compensaciones Industriales y Sociales - Offset “Creación de Capacidades de 
Mantenimiento, Reparación y Repotenciamiento (MRR) para Vehículos Militares en 
CEMABLIN”:

N° GRADO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
1 Coronel EP Luis Francisco ZEVALLOS TORRES 44118054
2 Coronel EP Henry CASTAÑEDA PELAEZ 09914046
3 Teniente Coronel EP Marco Antonio VEGA MUNASCA 43300202
4 Mayor EP Lisbeth Tatiana ATOCHE VEGA 70254616
5 Subteniente EP Ghazmin Lucero SURICHAQUI BERNAL 76005742

Artículo 2.- El cumplimiento de la presente autorización de viaje en comisión de 
servicio, no generará gasto alguno al Tesoro Público.

Artículo 3.- El Comandante General del Ejército del Perú queda facultado para variar 
la fecha de inicio y término de la autorización a que se refiere el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial, sin exceder el total de días autorizados, y/o variar la actividad para la 
cual se autoriza el viaje, ni la designación del personal. 

Artículo 4.- El personal militar autorizado más antiguo debe cumplir con presentar un 
informe detallado ante el titular de la entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro de los quince (15) días calendario, 
contados a partir de la fecha de retorno al país.

Artículo 5.- La presente autorización no da derecho a exoneración ni liberación de 
impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación.
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Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Portal 
Institucional del Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef).

Regístrese, comuníquese y archívese.

Walter Enrique Astudillo Chávez
Ministro de Defensa
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